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VISTO: El expediente N"2408099 de fecha 30 de
setiembre de 2019. que contrene la sol¡c¡tud de cumpl¡miento de sentencia y demás
documentos que obran en el expediente judicial N"340-2016-ACA-Laboral, en un total de
veintiséis (26) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regíonal responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de
su respecliva circunscripción tenitor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educac¡ón, la cultura, el deporte, la recreación, Ia ciencia y la tecnología. Asegura los
serv¡cios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Un¡dades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"'
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Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artÍculo I .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrát¡co, descentralizado y al servicio del ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N"035-2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2002, en el artículo primero sl resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el
ob.¡eto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudaáanía, y
optim¡zar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece,,El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganizacián
Administrativa fusión y disolución de las entidades del Gobiern jRegional en tánto ex¡sia
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,.

Por Ordenanza Reg¡onal No 023-201g_
GRSM/CR de fecha 1 0 de setiembre de 201g, en er artícuro priméro se resretue ,Ápiáoa,la modifrcacrón der Reglamento de organización y Funciones - RoF del co[¡"i*
Reg¡onal de San Martín.

Que, la accionante ROSARIO SILVATUANAMA, interpone demanda contenciosa admin¡strativa, recaído en et expeaiániejudicial N"340-20'16-ACA-Laboral, siendo así, med¡ante Resolución N"05 de tecrra os Jeoctubre de 2017 emitida por. er Juzgado Mixto y penar Liquidador oe la provincn JeMariscal cáceres - Juanjuí, resoivió decrarando FUNDADn la aemrna-a v Jnconsecuencia declara ta NULTDAD de la Resolución Directoral N"155g_2016_GRs¡¡_bng_
UGEL-MCAL.CACERES de fecha 22 de agosto de 2016 y de ra Resorución Directorar
Regional N'2672-2016-GRSM/DRE de fechá 17 de octubre de 2016, en .onr".r"n.i, ,ioRDENA que la entidad demandada emita nueva resorución administrativa ,.econoc¡enJoy reintegrado el monto diferenciar a ra demandante de ra bonificación ;G;;i p;;
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preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, calculado sobre la base de la
remuneración total Íntegra, con el correspondiente pago de devengados e intereses
legales por el periodo del 21 de mayo de 1 990 hasta el 25 de noviembre de 2012 y con la
deducción de los montos que se han venido cancelando, Ia misma que fue recurrida por
la parte demandada ante la Sala Mixta Descentra¡izada de Maríscal Cáceres generándose
Ia Resolución N'09 de fecha 03 de setiembre de 2018 que resuelve CONFIRMAR la
sentencia apelada y precisa que el periodo reconocido deberá calcularse observando los
periodos laborales consignados en la ficha escalafonaria dentro de la vigencia del artículo
48" de la Ley del Profesorado vale decir desde el 20 de mayo de 1990 hasta el 25 de
noviembre de 2012, en que fue derogada y DECLARANDOSE CONSENTIDA y

requiriendo su ejecución mediante Resolución N"10 de fecha 26 de febrero de 2019, por
el Juzgado Mixto Sub Sede Juanjuí:

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Jud¡c¡al, que establece lo siguiente. "foda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, Íestringir sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por lo que, la

Direcc¡ón Regional de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias palra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restring¡r sus efectos' 
De ros actuados se advierte que ra demandante

es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal cáceres, que a su vez

const¡tuye la unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga central, con autonomía

presupu'estal financiera, siendo así. corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, Ley N" 28044 - Ley General de EducaciÓn y su reglamento mod¡ficado por

Oácieto Supremo ñ"OOS-ZOl O-¡¡lñEDU, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba

"l-i"rto 
-Oni"o 

Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

óeneral y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de

óá"á.ioÁ"r y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

N' 026-2019-GRSM/GR

SE RESUELVE:

ART iCULo PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N'340-201 6-ACA-Laboral, el

pag o de reinteg ro de la bonificación por concepto de PREPARACIO N DE CLASES Y

EVA LUACION eq uiva ente al 30% de la remuneración tota I (íntegra), calculado sobre la

base de la remunerac ión total o íntegra a favor de ROSARlO SILVA TUANAMA, con la

cofrespondiente liquidación y pago de devengados e intereses legales desde el 21 de
os descuentosmayo de l99O hasta el 25 de novlembre de 2012, con deducción de
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
GoBTERNo REGtoNAL DE sAñ MARTiN

0¡rección Reg¡onal de Educ¿c¡ón

. Jwt Otlando Vaga\ RaJ&\
reclor Regjonál de EducaciónDi
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respectivos de ser el caso, la misma que fue declarada FUNDADA med¡ante Resolución
N"05 de fecha 09 de octubre de 2017 expedida por la Juzgado Mixta y Penal Liquidador
Provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí y DECLARÁNDOSE CONSENTIOA y
requiriendo su e.lecución mediante Resolución N'10 de fecha 26 de febrero de 2019, por
el Juzgado Mixto Sub Sede Juanjuí.

ARTICULO SEGUNoO. - AUTORIZAR a la
Unidad Ejecutora 302 - Educac¡ón Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia conten¡da en la
Resolución N'05 

ARTicuLo rERcERo. - NorFíeuEsE a
través de SecretarÍa General de la Direcc¡ón Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al adm¡nistrado, a la Procuraduría Pública Regronal de San Martín, y
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.

ARTÍCULO CUARTO.. PUBLíOUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación san
[Martín (www.dresanmartin. qob. pe).


